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INICIATIVA DE LEY que reformo los orlículos 28 frocción Vlll, 571 frocciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573, 575, 577, odicionondo el 579 bis del Código
Civìl del Esfodo de Jolisco;8 en su ftocc¡ón XXI¡y ló de lÕ Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del Es'lodo de Jolìsco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO
PRESENTE:

EI SUSCTItO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,
Presidente del Grupo Porlomentorio del Porlido Verde Ecologisto de
México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y en
ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo Consiitución Político, osí como los ortículos 135 frocción l; ,l39,

140 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos
ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente
INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 28 frocción Vlll, 571
frocciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573, 575, 577, adicionondo el 579 bis del
Código Civil del Estodo de Jolisco; B en su frocción XXll y 1ó de lo Ley
de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del Estodo de Jolisco,
de ocuerdo o lo siguienle;

EXPOSICIó¡¡ DE MOT!VOS:

En Jolisco, es prioridod y es sumomente necesorio que los niños, niños
y odolescentes puedon ejercer y gozor plenomente de sus derechos
humonos, destocondo entre ellos su derecho o convivir con sus

fomiliores consonguíneos significotivos, es decir, sus obuelos, obuelos,
tíos, tíos, primos o primos, según seo el coso.

Muchos niños, niños y odolescentes joliscienses, se encuentron dentro
de un proceso jurídico fomilior, destocondo de monero específico, lo
convivenciq fomilior, por lo que resulto importonte que el Estodo
focilite lo convivencio fomilior y se continúe fortoleciendo los lozos
ofectivos y relociones fomiliores no solo con lo modre o el podre, si no
con lo tololidod de sus porientes cerconos, en coso de no existir
impedimenfo legol olguno poro ello.

Si bien es cierto ionto el Código Civil del Estodo de Jolisco como lo Ley
de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del Estodo de Jolisco
contemplon lo convivencio enlre el podre, modre, hijos e hijos, osí
como el régimen de visitos y convivencio poro regulor y orgonizor el
contocto, esioncios y comunicociones entre los mismos cuondo los
podres no convivon entre sí o su convivencio hoyo cesodo, no se
contemplo lo reloción que iendró lo niño, niño o odolescente con sus

fomiliores consonguíneos significotivos, toles como obuelos, obuelos,
tíos, tíos, primos o primos, impidiendo y limitcndo osí que continúe un
lazo y reloción fomilior entre los mismos.
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Por ello, lo presente iniciotivo de ley busco contribuir que lo
convivencio sociol de los niños, niños y odolescenies con sus fomiliores
consonguíneos significotivos seo un derecho por el simple hecho de
Ser personos, resultondo lo convivencio un elemento importonte poro
gorontizor su desorrollo integrol en todos los ómbitos de su vido,
fortoleciendo los lozos ofectivos fomiliores formo mós omplio.

Lo Decloroción Universolde los Derechos Humqnos de lo Orgonizoción
de los Nociones Unidos, en lo que México formo como Estodo Porte,
señolo en sus ortículos l,2Y 1ó, punto 3,r que todos los seres humonos,
sin disfinción olguno, nocen libres e iguoles en dignidod y derechos,
siendo lo fomilio elemento noturol y fundomentol poro lo sociedod,
mismo que tiene derecho o lo protección por porle del Estodo.

Lo Convención sobre los Derechos del Niño de lo Orgonizoción de los

Nociones Unidos estoblece en sus ortículos 2, punlo 2; 3, punlos 1 y 2;

5, 6 y 82, que México, como Eslodo Porte, debe de lomor los medidos
opropiodos poro goronlizor que los niños, niños y odolescentes se

veon prolegidos onte los condiciones, opiniones y creencios de sus

podres, y, que ionto los inslituciones pÚblicos o privodos de bienestor
sociol, tribunoles, outoridodes odministrotivos y órgonos legislotivos,
deben de tomor medidos odecuodos considerondo primordiolmente
el otender el principio del interés superior de lo niñez, gorontizondo en
lo móximo medido posible lo supervivencio y desorrollo de los niños,
niños y odolescentes, estobleciendo como responsobilidod de los

miembros de lo fomilio ompliodo el importir o lo niño, niño o
odolescente, orientoción opropiodo o lo evolución de sus

copocidodes, teniendo derecho los niños, niños y odolescentes o
tener relociones fomiliores.

Resulto entonces, dicho convención odopto el principio del interés
superior del niño, ociuolmente conocido como el interés de lo niñez,

eniendiendo dicho principio como "lodos los medidos respecto del
niño deben estor bosodos en lo consideroción del interés superior del
mismo." Corresponde ol Estodo oseguror uno odecuodo protección y

cuidodo, cuondo los podres y modres, u olros personos responsobles,
no tienen copocidod poro hocerlo."3

ì Nociones Unidos. Recupero66 6s¡ 5¡1¡e; h'ffps://documents.un.org/doc/resolulion/gen/n10/04ól82lpdf/nÚ04ó82.Pdf
2 Nociones Unidos. Recuperodo del sitio: hllps://M,un.oro/es/evenls/ch¡ldrendov/Þdf /derechos.Þdf
3 Nociones UnidÕs. Recuperodo del s¡lio: h'ltþs://w,un.oroles/evenls/childrendov/pdt/derechos pdf
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El principio del inlerés superior de lo niñez constituye lo piedro ongulor
de todo el sistemo de protección. Consiste en que lodo decisión que
debo tomorse respecto de uno niño, niño o odolescenle tendró que
opegorse o lo que seo mÓs fovoroble poro lo protección de sus

derechos.

Lo UNICEF, eloboró uno guío informotivo que brindo uno oproximoción
generol de lo que es el lnterés Superior de lo Niñez y de cómo oplicorlo
en los diferentes procesos legislotivos.

En dicho guío, se estoblece que este principio es gorontisto, potencio
el reconocimiento de todos los derechos o fovor de los niños, niños y

odolescentes, reconociendo o su vez que todo medido o normo o
oplicor onte cuolquier decisión relocionodo con lo niñez debe tener
en cuento el reconocimiento de lo niño, niño o odolescente como
sujeto de derechos, tomondo en cuento su opinión y ejercicio efectivo
de sus derechos en generol.4

En dicho guío, se esloblece que este principio es gorontisto, potencio
el reconocimiento de todos los derechos o fovor de los niños, niños y

odolescentes, reconociendo o sU VeZ que todo medido o normo o
oplicor onte cuolquier decisión relocionodo con lo niñez debe tener
en cuenio el reconocimienlo de lo niño, niño o odolescente cOmo
sujeto de derechos, tomondo en cuento su opinión y ejercicio efectivo
de sus derechos en generol.5

El interés superior de lo niñez oplicodo en moterio legislotivo tiene uno
triple definición. Lo primero de ellos, como un derecho que puede ser

exigido onte quienes tienen el deber de respetorlo y goronfizorlo, yo
seo lo fomilio, lo sociedod o el Estodo. De monero puntuol en cuonto
ol Estodo, dicho obligoción no se ogoio con lo existencio de uno
normo, sino que, como lo delerminó lo Corte lnteromericono de
Derechos Humonos, se debe oseguror lo exislencio, en lo reolidod, de
uno eficoz gorontío del libre Y pleno ejercicio de los derechos
humonos.ó

En segundo lugor, es un principio de interpretoción yo que los

derechos de los niños, niños y odolescenfes se ejercen en el contexto
de Uno vido sociol en lo que todos tienen derechos y pueden
ejercerlos de monero efectivo; sin emborgo, en siiuociones de
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4UNtCEF. Recupero66 6s¡ 5¡¡e; https://w.unicef.oro/ecuodor/medio/240ólfile/lnfeø.C3%A9s%2OSuoerio17"20del%20Ni%C3%B lo.Pdf
s UNtCEF. Recupe16¿6 6s¡ 5¡¡6; hiips://w.unicef.org/ecuodor/medio/240ólfile/ln'ler7.C3%A9s%20Suoerior7o20del%20Ni%C3%B I o.odf
ó Corle ìnleromer¡cono de DereChos Humonos. Recuperodo del s¡lio: hltps://w.corte¡dh.or.crldocs/cosos/orticulos/seriec 04 esp Þdf
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desiguoldod, vulnerobilidod o exclusión sociol, corresponde ol Esfodo
el oseguror medidos ofirmotivos y específicos que permiton gorontizor
sus derechos en condiciones de iguoldod. Los derechos de niños, niños
y odolescenles deben de ponderorse de un modo priorilorio onte el
interés sociol o de uno comunidod determinodo.

En tercer lérmino, es entendido como normo de procedimiento,
implico que se debe reolizor un onólisis sistémico y proyectivo sobre los

implicociones del proyecto de ley que se pretende oprobor en
derechos de niños, niños y odolescentes, como se puede incidir y los

impoctos posibles en el ejercicio de los derechos de los mismos.

Por su porte, lo Convención Americono sobre Derechos Humonos
(Pocto de Son José) de lo Orgonizoción de los Estodos Americonos, en
lo que México formo como Estodo Porte, señolo en sus ortículos 17,

punto 4; y 19, 7 que los Estodos Porles deben de iomor medidos
opropiodos poro que, en coso de lo disolución fomilior, se osegure lo
protección necesorio o los niños, niños y odolescentes sobre lo bose
único del inlerés y conveniencio de los mismos.

En cuonto o México, lo Conslitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos estoblece en sus ortículos 1" Y 4 constitucionol,B que todos
los personos gozorÓn de los derechos humonos reconocidos tonto en
lo Constilución como en los trotodos internocionoles en los que el

Estodo Mexicono seo porte, y, que los ouioridodes, en el ómbito de
sus competencios, tienen lo obligoción de promover, respefor,
proteger y gorontizor los derechos humonos de conformidod con los

principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod Y

progresividod; y, en todos los decisiones y ociuociones, el Estodo
veloró y cumpliró con el principio del interés superior de lo niñez,
gorontizondo de monero pleno los derechos de los niños, niños y
odolescentes poro sofisfocer sus derechos, entre ellos, el derecho o lo
fomilio y ol sono esporcimiento poro su desorrollo integrol.

Asimismo, lo ley Generql de los Derechos de Niños, Niños y
Adolescenles señolo en sus ortículos 3, 7, 11 , 13, 

,l8, ,l9, frocción |Y,22
y 1 1B,e que los entidodes federotivos deben de cumplir conforme o sus

focultodes y otribuciones lo estoblecido en dicho normotivo poro
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i Corle lnteromericÕno de Derechos Humonos. Recuperodo
hltÞs://M.oos.oro/dil/eso/ì9ó9 Convencì%C3%B3n Amedcono sobre Derechos Humonos.pdf
s Cómoro de Dipulodos. Leyes. Recuperodo delsilio: hllps://M.diputodos.gob.mx/LeyesBìbl¡o/pdf/CPEUM pdf
e Cómoro de Diputodos. Leyes. Recuperodo del sitio: hllps://M.dipulodos.gob mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf
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gorontizor el ejercicio, respeto, protecc¡ón y promoc¡ón de los

derechos de niños, niños y odolescentes, osí como su móximo
bienestor posible privilegiondo su interés superior o trovés de los leyes
esfotoles, previendo occiones y meconismos que les permilon un
crec¡m¡ento y desorrollo inlegrol pleno.

Por otro porte, estoblece que es deber del Estodo y de lo sociedod el
respeto y ouxilio poro lo protección de derechos de niños, niños y
odolescentes, gorontizondo un nivel odecuodo de vido, lo que
implico el desorrollo personol, ofectivo, fomilior y sociol.

No se omite señolor que, de monero puntuol y preciso, estoblece que
son derechos de los niños, niños y odolescentes, de monero
enunciotivo mós no límitotivo, el derecho de prioridod, identidod y o
vivir en fomilio, por lo que, en todos los medidos concernientes o los

mismos, los órgonos jurisdiccionoles, legislotivos y outoridodes
odministrotivos, tomorón en cuento el principio del interés superior de
lo niñez, osícomo o preservor sus relociones fomiliores.

Aunodo o lo onferior, de monero puntuol, en su ortículo 23, estoblece
que cuondo los fomilios de los niños, niños y odolescentes estén
seporodos, tendrón derecho o convivir o montener relociones
personoles y contocto direcio con sus fomiliores de modo regulor,
excepto en los cosos en que el órgono jurisdiccionol competente
determine que ello es controrio ol principio del inlerés superior de lo
niñez.

Ahoro bien, en cuonto o Jolisco, lo Constilución Polílico del Estodo de
Jolisco estoblece en su ortículo 4o que todo persono, por elsólo hecho
de encontrorse en el territorio del Estodo de Jolisco, gozoró de los

derechos que estoblece dicho Constitución, enconlróndose entre
ellos, el que todo persono tiene derecho ol libre desorrollo de uno vido
personol, fomilior y comunitorio, reconociendo o sU VeZ los derechos
humonos contemplodos en lo Constitución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos osí como los lrotodos internocionoles en los que
México seo porte.

Respecto o lo ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del
Eslqdo de Jqlisco. sus oriículos Z, frocción ll; 8, frocción lV; y 16

estoblece que lo unidod fomilior es uno de los principios rectores y

derechos que tienen los niños, niños y odolescentes, desorrollorse en
un ombiente fomilior sono que fovorezco sU desorrollo integrol,
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monteniéndose relociones personoles con sus podres y fomiliores,
solvo los cosos prev¡stos por los leyes correspondientes.

No se omite señolor que lo Supremo Corte de Jusliciq de lo Nqción
estoblece en el "Cuoderno de Jurisprudencio nÚm. I5
Responsobilidod porentol: Derecho y Fomilio potrio pofestod, guordo
y cuslodio y convivencios", y con motivo ol Amporo Directo en
Revisión 5482/2019, 13 de enero de 202173 (Convivencios con lo
fomilio ompliodo) de lo Primero Solo, los criterios siguientes:

l. Lo convivencio entre menores de edod y su fomilio ompliodo es
porle del derecho fundomentol de niños, niños y odolescentes o lo
vido fomilior y o relocionorse con sus porientes. Por reglo generol,
dicho convivencio resulto un foctor positivo que coodyuvo o lo
formoción de su identidod, ol desorrollo de su personolidod y o su

bienestor psicoemocionol, solvo pruebo fehociente en controrio.

2. En contextos de seporoción, ousencio o muerte de los progenitores,
lo imporloncio de lo convivencio con lo fomilio ompliodo se ocentÚo
y puede exigir incluso uno moyor necesidod de protección porque, si

no se procuro montener y fortolecer los relociones fomiliores, oumento
lo posibilidod de que éstos se debiliten y desoporezcon con posible
ofectoción ol niño, niño o odolescente, quien veró reducido o
destruido su vínculo con uno porte de su grupo fomilior. Por lo tonto, es

obligoción del Estodo proteger elderecho de los menores de edod de
convivir con sus respectivos obuelos y fomilio ompliodo, en lo medido
que resulte ocorde con su interés superior y otiendo o los

circunstoncios del coso concreto.

3. El estoblecimiento de un régimen de convivencios enlre un menor
de edod y su fomilio ompliodo, por sí mismo, no obstoculizo lo vido
fomilior del niño, niño o odolescente con su nÚcleo primorio, porque
su fin es el fovorecimiento del desorrollo Sono de los y los menores de
edod. Lo existencio de efectos negotivos que pudieren resultor de los

convivencios con lo fomilio ompliodo resulto conlingente Y no
inherente ol contenido, noturolezo y propósilo de lo convivencio
como derecho fundomentol de niños, niños y odolescentes. Si se

demuestron estos convivencios negotivos en el ejercicio del régimen
de convivencio, estos podrón derivor en lo limitoción, suspensión o
privoción de los convivencios en prolección del interés superior de lo
infoncio.
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4. En contextos de seporoción, ousencio o muerte de los progenifores,
los criterios que deben tomorse en cuentc¡ poro lo delerminoción de
convivencios enlre menores de edod y sus obuelos o obuelos son
iguoles o los criierios de convivencio en los cosos de progenifores no
custodios, hociendo los combios necesorios. Entre ellos debe incluirse
lo posibilidod del contocto físico con relotivo frecuencio, pernoclor
ocosionolmente en el domicilio de los obuelos si lo edod del niño o
niño es opropiodo y no existieren circunstoncios que notoriomenie
justifiquen no hocerlo, que el menor de edod puedo tener
comunicoción con los obuelos por medios electrónicos, en los liempos
en que no estó progromodo el conlocto físico, en lo medido en que
ello no interrumpo o distroigo ol niño o niño de sus rufinos coiidionos y
lo posibilidod de que el menor de edod puedo comportir momentos
con los obuelos en fechos significotivos.

Por olro porte, lo tesis Tesis: XXl.lo.C.T.1 C (ì0o.) "MENORES DE EDAD.

SU DERECHO A LA CONVIVENCIA CON LA FAMILIA AMPLIADA.'"
Amporo directo 1017/2012.8 de morzo de 2013, con registro digitol:
2004264, estoblece lo siguiente:

"El derecho de convivencio y visitos es uno instituctón f undomenfol del
derecho fomtltor en México, gue tiene como finoltdod regulor,
promover, evolt.tor, preservor y, en su coso, mejoror o reencousor /o
convivencío en el grupo fomilior respecfo de menores y, por e//o, se
encuentra por encimo de /o voluntod de /o persono o cuyo corgo se

encuentre /o cusfodio de/ menor, portrotorse de un derecho humono,
principolmenfe dirtgído o ésfe, ounque tombìén f ovorezco
indirectomenfe o sus oscendienfes y o quienes conformon dtcho
grupo. Por otro porfe, en /os ortículos 5 y B de /o Convención sobre /os
Derechos de/ Niño se prevé /o exisfencio de lo fomtlio ompliodo y en
e//o debe comprenderse olpodre,lo modre, /os hermonos, /os obue/os,
efcéfero. Asimisrno, se esfob/ece que los menores fienen derecho o
tener re/ociones fomiliores. De /os precepfos /ego/es que onfeceden,
se odvierfe que /os suiefos fifu/ores de/ derecho de convivir con /os

porienfes no son esfos últtmos, sino /os rnenores, porque só/o de esfo
monera pueden exisfir sifuociones o circunsfoncios que ofioncen su

desono//o, dignidod y respeto o sus derechos, de modo que se
gorontice un entorno de seguridod, ofecfo y solud, que les permifo
reoltzorse Como suiefos. Por tonfo, cuondo |os porienfes de /os menores
pretenden ejercer, o trovés de lo vío ¡udicrol, e/ derecho de
conviven cío, elinferés que debe privilegiorse es e/ de éstos, sobre /o
bose de que se oseguren su desono//o y dignidod, y esfo Últtmo es lo
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que justifico e/ dictodo de /os medidos iudicioles que conespondon
poro gue su goce no seo ilusorio, insuficienfe o ineficoz cuondo se

//egue o decidìr /o cuesfión susfonfivo en senfencio deftnittvo. Por fol
motivo, si e/ órgono iurisdiccionol compefente llego o deferminor en
un jurcto, que debe exisfir uno convivencio enfre /os obue/os y /os

rnenores, eso decisión se encuentroiusfificodo en ofención olderecho
de ésfos o crecer en L)n enforno de ofecfo iunfo o su fomilio,
debÌéndose oseguror su goce efecfivo. En fo/es condiciones, quedo
de monifiesfo que uno de /os derechos de /os menores, es e/ de tener
relociones fomtliqres, como lo prevé el citodo orfículo B. Por fol motivo,
e/ Esfodo y en específico /os órgonos iurisdiccionoles de cuolqurer
moterio, esfón oblígodos o dicfor fodos los medidos necesorios, o fin
de gorontizor el reol disfrute de ese derecho, yo que /o fomilio es e/
grupo fundomenfol de lo sociedod y e/ medio noturol poro e/
crecimiento y el bienestor de todos sus miembros, y en porftculor de
/os niños. En efecfo, conesponde o fodos los órgonos iurisdicciono/es
de/ Esfodo goronfizor que /os derechos re/ocionodos con lo so/ud físico
y de outonomío, como /os referidos o Io vínculoción ofecfivo,
inf erocción con odu/tos y niños y educoctón no formolno se restrtnjon,
desconozcon o se impido su reolizoción, por lo que deben tomor todo
fipo de medidos que goronficen e/ inferés superior de/ menor, como
los relotívos o oseguror e/ derecho de /os niños y /os niños o /o
convivencio y vinculoctón ofectivo con sus podres, o bien, con /os

míembros de /o fomílio, como lo refiere el ortículo 5 de /o Convención
sobre /os Derechos de/ Niño. F//o es osí, porque /os sujefos fifu/ores de/
derecho de convivir con /os porientes no son ésfos, sino /os niños y nrños,
porque só/o de esfo monero pueden existir sifuociones o
circunsioncios que ofioncen su desoro//o, digntdod y respefo o sus

derechos, de modo que se goronfice un entorno de seguridod, ofecfo
y solud que les permito reoltzorse como suiefos. Consecuentemente,
/os medidos judicio/es gue se dicfen respecfo de/ derecho de
convtvencio de los menores con su fomi/io ompliodo, deben gorontrzor
que su goce no seo ilusorio, insul'iciente o ineficoz, porque el titulor de
ese derecho es éstos y no los podres o sus porienfes.

PR/MER TR/BUNAL COLEGIADO EN MAIER/AS CIVIL Y DE IRABAJO DEL WGESIMO

PR/MER C/RCU/IO."

Luego entonces, existen criierios fiiodos por el móximo Tribunol de
nuestro poís, que determino y expone debidomente porque es vólido
reforzor los lozos ofectivos entre los hijos, hijos, podre, modre y
fomiliores directos, buscondo el interés superior de lo niño, niño o
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odolescente; osimismo, poro moyor referenciCI o los reformos y
odiciones o proponer, se odjunlo el siguiente cuodro comporotivo
poro quedor como sigue:

Código Civil del Eslodo de Jolisco
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DICE DEBE DE DECIR:
Artículo 28.- Todo persono tiene
derecho o que se respete:

l. [...] o lo Vll. [...]

Vlll. Su vido privodo y fomilior

Artículo 28.- Todo persono liene
derecho o que se respete:

ll. [...] o lo Vll. [...]

Vlll. Su vido privodo y fomilior,
incluyendo el derecho de los niños.
niños y odolescenles o convivir con
fomiliores consqnguíneos
significolivos, toles como obuelos,
obuelos, líqs, líos, primos y primos,
solvo que existon impedimentos
leqoles que lo prohíbon.

Arlículo 571. Los octuociones
odministrotivos y judicioles
olenderón ol interés superior de lo
niñez, poro tol efecto se observoró
que:

l. t...1 o lo ll. [...]

lll. Los vínculos ofectivos y lo
convivencio existentes entre podres
e hijos permonezcon, solvo que
exislon rozones determinontes poro
reslringirlo o suspenderlo;

lV. Se reincorpore en lo medido de
lo posible o los niños, niños y
odolescentes CI su ombiente
fomilior;

Artículo 571. Los octuociones
odministrotivos y judicioles
otenderón ol principio del interés
superior de lo niñez, y, poro tol
efeclo se observoró que:

l. [...] o lo ll. [...]

lll. Los vínculos ofectivos y lo
convivencio existentes entre podre,
modre, hijos e hijos, osí como
fomiliores consonguíneos
significolivos, toles como obuelos,
obuelos, líos, tíos, primos y primos,
permonezcon, solvo que existon
rozones determinontes porq
restringirlo o suspenderlo.

lV. Se reincorpore en lo medido de lo
posible o los niños, niños y
odolescentes o su ombiente fomilior

9
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v. t...1

Vl. Lo identidod de los personos
menores de edod se resguorde de
cuolquiero que no seo porte;

Vll. En el desorrollo de los
octuociones se gorontice que lo
persono menor de edod puedo
gozor de privocidod que focilite su

comrrnicoción libre y espontóneo y
de osistencio profesionCIl
especiolizodo;y

Vlll. Lo persono menor de edod seo
escuchodo en privodo, siempre
con respeïo o sus derechos, sin lo
presencio o intervención de
quienes personifiquen o
representen inlereses controrios o
los suyos.

Poro efecto de lo dispueslo por lo
frocción Vll, podrón oulorizorse
entrevislos previos o lo oudiencio
de escucho, quedondo el podre o
modre custodio o quien ejezo lo
guordo y custodio personol o
institucionol obligodo o dor
cumplimienio o los requerimientos
del osistente designodo por el Juez

poro preservor su idenlidod, osí
como sus reloc¡ones fomiliores;

v. t...1

Vl. Se resguorde lo integridod Y
dolos personoles de los niños, niños
y odolescenles de personos que no
seon porte denlro del
procedimienlo.

Vll. En el desorrollo de los
octuociones se gorontice que los
niños, niños o odolescentes puedon
gozor de privocidod que focilite su

comunicoción libre y espontóneo,
osí como de osistencio profesionol
especiolizodo;y

Vlll. Los niños. niños o odolescentes
seon escuchodos en privodo,
siempre con respeto o sus derechos,
sin lo presencio o intervención de
quienes personifiquen o representen
intereses controrios o los suyos.

Poro efecto de lo dispuesto por lo
frocción Vll, podrón outorizorse
enlrevistos previos o lo oudiencio de
escucho, quedondo el podre o
modre custodio o quien ejezo lo
guordo y custodio personol o
institucionol obligodo o dor
cumplimienlo o los requerimientos
del osisiente designodo por lo o el
Juez correspondienle.'

Artículo 573.- El régimen de visitos y
convivencio constituye un derecho
de los personos menores de edod
que liene por objeto regulor y
orgonizor el contocto, estoncios y
comunicociones entre ellos y sus
progenilores o odoptontes,
fomiliores o porientes cuondo los

Artículo 573.- El régimen de visitos y
convivencio constituye un derecho
de los niñqs, niños y odolescentes
que tiene por objeto regulor Y

orgonizor el contocto, estoncios y
comunicociones entre ellos y sus

progenitores o odoptontes.
fomiliores consqnguíneos

l0
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podres no convivon entre sí o
cuondo su convivencio hoyo
cesqdo, coroclerizodo por uno
distribución iguolitorio y rocionol del
tiempo ocordodo voluntoriomenTe
entre ellos o en su defecto por
decisión judiciol.

Los personos menores de edod
tienen el derecho de visilos y
convivencio por trotorse de un
derecho oulónomo olde lo guordo
y custodio osí como de polrio
potestod y superior o lo voluntod de
lo persono o cuyo corgo se
encuenlre lo guordo y custodio.

Los podres tienen el deber de visitor
y convivir con sus h'rjos poro que no
se pierdon los vínculos ofeclivos
que nocen de todo reloción
poterno filiol. Cuondo los menores
de edod se encuentren sujetos o lo
tutelo o guordo y custodio de
olguno institución, éstos deberón
vigilor dicho convivencio.

El régimen de visitos y convivencio
sólo podró restringirse o
suspenderse medionte decloroción
judiciol cuondo de conformidod
con lo ley se determine que ello es
controrio ol interés superior de lo
niñez.

significotivos, loles como qbuelos,
obuelos, líos, líos. primos o primos,
cuondo los podres no convivon
enlre sí o cuondo su convivencio
hoyo cesodo, corocterizodo por
uno distribución iguolitorio y rocionol
del tiempo ocordodo
voluntoriomente entre ellos o en su

defecto por decisión judiciol.

los niños, niños y odolescenles
tienen el derecho de visitos y
convivencio por lrotorse de un
derecho outónomo ol de lo guordo
y custodio, osí como de polrio
potestod, el derecho de visilos y
convivencio es superior o lo
volunlod de lo persono o cuyo
corgo se encuentre lo guordo y
custodio.

Los podres tienen el deber de visitor
y convivir con sus hijos e h'rjos poro
que no se pierdon los vínculos
ofectivos que nocen de todo
reloción polerno filiol, osí como los
porienles consonguíneos
significotivos. loles como obuelos,
qbuelos. líos. líos. primos o primos"
Cuondo los niños, niños y
odolescentes se encuentren sujelos
o lo tutelo o guordo y custodio de
olguno institución, éstos deberón
vigilor dicho convivencio.

El régimen de visitos y convivencio
sólo podró restringirse o suspenderse
medionle decloroción judiciol
cuondo de conformidod con lo ley
se determine que ello es conlrorio ol
principio del inlerés superior de lo
niñez.

Los podres
ejezon lo
personol o

y los personos que
guordo y cuslodio
instilucionol deberón

11
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Los podres y los personos que
ejerzon lo guordo y custodio
personol o institucionol deberón
obstenerse de reolizor cuolquier
oclo que promuevo en los Personos
menores de edod o moyores
incopoces el olvido, rechozo,
rencor, odio, desprecio o femor
hocio lo persono con quien lienen
derecho de visitos y convivencio.

obstenerse de reolizqr cuolquier
octo que promuevo en los niños,
niños y odolescentes o moyores
incopoces el olvido, rechozo,
rencor, odio, desprecio o lemor
hocio lo persono con quien tienen
derecho de visitos y convivencio.

Artículo 575.- El Jvez podró
decretor en todo momento los
medidos necesorios Poro
solvoguordor los derechos de
convivencio de los personos
menores de edod, poro lol efecto
estobleceró los condiciones que
permilon, de ser posible, lo
subsistencio de los vínculos
ofectivos de lo reloción poterno
filiol, poro lo cuol podró decretor los
siguienles medidos de protección:

l.[...] o lo Vl. [...]

t

Artículo 575.- [o o el Juez podró
decretor en lodo momento los

medidos necesorios poro
solvoguordor los derechos de
convivencio de los niños, niños y
odolescenles, poro tol efecto
estobleceró los condiciones que
permiton, de ser posible, lo
subsistencio de los vínculos ofectivos
de lo reloción poterno filioly con los
fomiliores consonguíneos
significolivos del progenilor no
custodio, loles como obuelos,
obuelos, fíos, tíos, primos o Primos;
poro lo cuol podró decrelor los

siguientes medidos de protección:

l.[...] o lo vl. [...]

t...1

Artículo 577.- Condo lo convivencio
de niños, niños y odolescentes con
delerminodos personos voyo en
detrimenlo de los precePtos
estoblecidos en este coPítulo,
incluyéndose o quienes ejercen lo
potrio poleslod, el Juez Podró
decretor lo cesoción de eso
convivencio o petición de
cuolesquiero de los Podres Y en
ousencio de éstos, o petición de los

oscendientes o de lo Procurodurío
de Protección de Niños, Niños Y
Adolescentes.

Artículo 577.- Cuondo lo
convivencio de niños, niños Y

odolescentes con delerminodos
personos voyo en detrimento de los
preceptos estoblecidos en este
copítulo, incluyéndose o quienes
ejercen lo potrio poteslod, lo o el

Juez podró decretor lo cesoción de
eso convivencio o petición de
cuolesquiero de los Podres Y en
ousencio de éstos, o petición de los

oscendienles o de lo Procurodurío
de Protección de Niños, Niños Y

Adolescenles.

I2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

N[JMERO

MHPEruþENCIA-

INICIATIVA DE LEY que reformo los orlículos 28 lroccìón Vlll, 571 frocciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573, 575, 577 , odicionondo el 579 bis del Códlgo
C¡vll del Eslodo de Jolisco; I en su frocción XXll y I ó de lo Ley de los Derechos de NiñÕs. N¡ños y Adolescenles del Eslodo de Jolisco.

Sin emborgo, solvo que existo
delrimento demostrodo, se
goronlizoró lo convivencio con
fomiliqres consonguíneos
significotivos, o pesor de que hoyo
cesodo lo convivencio con lo o el
progenilor no custodio, priorizondo
el principio del interés superior de lo
niñez.
Arlículo 579 Bis. Se reconoce como
un derecho de los niños, niños y
odolescenles el fortolecimiento de
sus lozos ofeclivos con fomiliqres
consonguíneos significolivos de lo o
el progenitor no custodio, como
qbuelos, obuelos, líos, tíos, primos y
primos, gorontizondo su desorrollo
intesroly emocionol.

tEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

DET ESTADO DE JALISCO
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DICE: DEBE DECIR
De los Derechos

Arlículo 8. Son derechos de niños,
niños y odolescentes:

l. [...] o lo XXl. [...]

XXll. A los visitos y convivencio con
sus podres, solvo en los cosos
específicos cuondo se restrinjo o
limite por outoridod judiciol, en los
términos de lo legisloción
correspondiente;

Xxlll. [...] o lo XXXI. [...]

De los Derechos

Artículo 8. Son derechos de niños,
niños y odolescentes:

l. [...] o lo XXl. [...]

XXll. A los visilos y convivencio con
sus podres y fomiliores
consonguíneos significotivos de lo
niño, niño o odolescente, toles
como obuelos, obuelos, líos, líos,
primos o primos, solvo en los cosos
específicos cuondo se restrinjo o
limite por outoridod judiciol, en los
términos de lo legisloción
correspondiente;

XXX|ll.l...l o lo XXXI. [...1

Arlículo ló. Es interés superior el que
niños, niños y odolescentes se
desorrollen en un ombiente fomilior

Arlículo 1ó. Es interés superior el que
niños, niños y odolescentes se
desorrollen en un ombiente fomilior
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De lo expresodo en el cuodro onler¡or, podemos concluir que el
Código Civil y lo Ley de Derechos de los Niños, Niños y Adolescenles,
ombos del Eslodo de Jolisco, no contemplo lo posibilidod de extender
y fortolecer los lozos ofectivos de los niños, niños y odolescenles
cuondo estón sujetos o convivencios con olguno de sus progenitores,
por lo que se considero importonte proponer y odicionor esie
concepto que busco proteger y oumentor los derechos de los niños,
niños y odolescentes, o efecto de que no se rompon los lozos ofectivos.

Debemos ser conscientes, que con lo seporoción de los podres,
cuolquier niño, niño o odolescente sufre y se enfrento o situociones
psicológicos y ofectivos que desequilibro su vido y sono desorrollo; por
ende, se busco con ello, no romper los lozos ofectivos, sino
fortolecerlos y no solo con olguno de sus progenitores, sino, con los
porientes y fomiliores cerconos ol mismo, como lo son sus obuelos,
obuelos, iíos, tíos, primos o pri'mos, los cuoles en lo medido de lo posible
deben convivir según los circunsloncios que lo o el Juez determine
poro ello, pero conlemplóndolo en los ordenomientos señolodos.

El inlerés superior de lo niñez, el derecho o lo protección y osistencio
de lo fomilio poro lo osunción de sus responsobilidodes, el derecho de
los niños, niños y odolescentes o vivir en fomilio y o montener reloción
con sus progenitores, osí como o preservor sus relociones fomiliores sin

injerencios ilícitos, son derechos que debemos buscor privilegior, por
ello, considerondo lo que lo Primero Solo ho considerodo sobre el
derecho de convivencio de niños, niños y odolescentes con sus

obuelos es un ejercicio importonte que contribuye q su sono desorrollo
integrol.
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sono, que fovorezco su desorrollo
integrol; osimismo, o montener
relociones personoles con sus podres
y fomiliores, solvo los cosos previstos
por los leyes correspondientes.

t...1

t...t

sono, que fovorezco su desorrollo
integrol; osimismo, o montener
relociones personoles con sus
podres y fomiliores consonguíneos
significolivos de lo niño, niño o
odolescenle, toles como obuelos,
obuelos, líos, líos, primos o primos,
solvo los cosos previstos por los leyes
correspondientes.

t...1
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Cloro esló, que ello serÓ moterio de ocuerdo entre los progenifores o
de lo o eljuzgodor que debe onolizor, solvo pruebo en controrio, que
los oscendienfes, por lo generol, son un foctor estobilizodor Y

emocionolmente enriquecedor poro los niños, niños o odolescentes, y

se entienden porte del círculo fomilior mÓs cercono con el que suelen
montener un contocto frecuente y estrechor lozos ofectivos que les
permiten identificorse y desorrollor su pertenencio o determinodo
grupo fomilior.

Bojo el mismo contexto, no debemos perder de vislo que lo protección
o esle lipo de convivencio se octuolizo cuondo existe un contexto de
seporoción de los progenitores que dificullo elcontocto frecuente con
el que no ejerce lo guordo y custodio y con ello, con lo fomilio
ompliodo, pero se ocentúo y exige moyor nivel de gorontío, cuondo
se estó en Supuestos fócticos en los que el podre o modre respectivo
no estó presente, yo seo por circunstoncios excepcionoles de
disloncio, por reclusión, o cuolquier otro que implique uno
imposibilidod o por lo menos uno moyor dificullod de contocto físico,
o bien, onle el follecimiento, dodo que en eslos condiciones, si no se
procuro montener y fortolecer los relociones de lo niño, niño o
odolescente con los oscendientes y demós fomilio de ese progenilor
ousente, impedido o follecido, o dichos relociones se problemotizon,
se torno mós foctible que éstos se debiliten y desoporezcon con
posible ofectoción o lo niño, niño o odolescente, quien verÓ reducido
o destruido su vínculo con uno porte de su grupo fomilior.

Por tonto, lo convivencio con los y los obuelos y fomilio extendido
como, por ejemplo, no se debe dejor de visto, yo que lo niño, niño o
odolescente necesito convivir con el nÚcleo primorio en que se ejerce
su guordo y custodio, sino con uno vococión y propósito integrodores
de su vido fomilior con presumible efecto positivo en su desorrollo, o
menos que se demuestren circunstoncios fócticos que evidencien que
resulto conlrorio o su interés superior.

Por ello, un régimen de convivencio con obuelos en los supueslos
indicodos, ho de estoblecerse como lo determino lo Solo de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción: o) con lo moyor reguloridod
posible poro propicior su efectividod en el forÌolecimiento de los lozos

ofectir¡os, pUeS ello es un foctor relevonte poro ese fin, en lo medido
en que los menores de edod requieren lo constoncio en el contocto
personol poro creor ese tipo de vínculos; b) pueden empleorse poro
lo convivencio, odemós del contoclo físico, cuolquier medio que seo
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INICIATIVA DE LEY que reformo los orlículos 28 ftocción Vlll, 57I fracciones lll, IV, Vl. Vll y Vlll, 573, 57 5, 577 , odicionqndÕ el 579 bis del Código
C¡v¡l del Eslodo de Jol¡sco;8 en su frocción XXlly ló de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del Eslodo de Jolisco.

opropiodo ol coso, cuondo se dificulto por rozones de distoncio o
cuondo se debo cuidCIr no distroer ol niño, n¡ño o odolescente de sus

rutinos cotidionos (teléfono, correo y en generol medios elecirónicos);
c) lo temporolidod, espocio y demós modolizociones que se

estoblezcon poro lo convivencio, deben responder ol bienestor del
infonte; y, d) uno eventuol negotivo de éste o lo convivencio con sus

obuelos, debe ser cuidodosomente exominodo y ponderodo
conforme o los criterios de escucho de los menores de edod en los
osuntos que les conciernen, inclusive, sus cousos deben ser indogodos
y recobodo el moteriol probotorio necesorio, poro que lo decisión
judiciol ol respecto seo obsolutomente ocorde o su interés superior, sin

injerencios exiroños o que jueguen en contro del moyor beneficio de
oqué|, dodos los deberes de protección reforzodo que exige ese
derecho fundomentol; considerociones que se deben tomor en
cuonto en fovor del desorrollo de lo niñez o odolescencio.

Los repercusiones que podrío tener lo inclusión del concepto que se
propone en los ospectos jurídico, económico, sociol y presupuestol son
reconfortonies en generol poro lo sociedod jolisciense; por lo que ve
ol ospecto jurídico, se tendrón moyores herromientos donde lo o el
juzgodor puede consideror el otorgomienlo de lo convivencio poro
fortolecer los lozos ofectivos entre estos, contemplÓndose de eso
formo uno omplioción del derecho de los niños, niños o odolescentes
y del interés superior de lo niñez.

En el ospeclo sociol, se busco omplior y fortolecer los lozos ofectivos y
de los niños, niños y odolescenies poro con sus fomiliores de ombos
lodos, sin desproporción y si otendiendo el nÚcleo de lo fomilio o los
porientes consonguíneos mós cerconos, lo cuol sin dudo olguno
fortoleceró lo reloción ofectivo y que ello, impocloró en el mejor
desorrollo del mismo.

Por lo que ve ol ospecio económico y presupuesfol, lo reformo que se
propone, no couso un goslo o detrimento económico, yo que solo
busco reconocer un derecho de los niños, niños y odolescentes de
convivencio y fortolecimiento de su reloción senfimentol, fomilior y
ofectivo, sin que ello implique olgÚn gosto extro poro el Estodo, por
ello, es que se considero lo viobilidod en todos sus términos.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenfo en los ortículos l48,
y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el
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tN|C|ATIVA DE LEY que reformo los orlícutos 28 frocción Vlll, 571 frocciones lll, IV, Vl, VII y Vlll, 573, 57 5, 577 , odicionondo el 579 bis del Código
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suscrilo Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o
consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reformo los orlículos 28 frqcción Vlll, 571

frocciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573,575,577, odicionondo el 579 bis del
Código Civil del Eslqdo de Jolisco; I en su frocción XXll y 1ó de lo Ley

de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del Eslodo de Jolisco.

ARTíCULO PRIMERO. Se reformqn los orlículos 28 frocción Vlll, 571

frocciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573, 575, 577, odicionondo el 579 bis del
Código Civil del Estodo de Jolisco, poro quedor como sigue:

Arlículo 28.- t...1

l. t...1 o lo Vll. [...]

Vlll. Su vido privodo y fomilior, incluyendo elderecho de los niños, niños
y odolescenles o convivir con fomiliores consqnguíneos significotivos,
lqles como obuelos, qbuelos, líos, líos, primos y primos, solvo que
exislon impedimenlos legoles que lo prohíbon.

Artículo 571. Los octuociones odministrotivos y judicioles otenderÓn ol
principio del inlerés superior de lo niñez, y, poro tol efecto se observorÓ
que:

l. t...1 o lo ll. [...]

lll. Los vínculos ofectivos y lo convivencio exisfenies entre podre, mqdre,
hijos e hijos, qsí como fomiliqres consonguíneos significotivos, loles
como qbuelos. qbuelos,líos,líos, primos y primos, permonezcon, solvo
que existon rozones determinontes poro restringirlo o suspenderlo.

lV. Se reincorpore en lo medido de lo posible o lqs niñqs, niños y

odolescenles o su ombienie fomilior pqro preservor su identidod, qsí

como sus relociones fqmiliqres;

v. t...1

Vl. Se resguorde lo inlegridod y dolos personoles de los niñqs, niños y
odolescentes de personos que no seqn porte denlro del
procedimienlo.
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lNlClAttVA DE LÊY que reformo los ortícuìos 28 frocción Vllì,571 frocciones lll, lV, Vl. Vll y V111,573,575,577, odicionondo eì 579 bis del Código

Civil del EslÕdo de Jolisco;8 en su frocción XXlly ló de lo Ley de ìos Derechos de Niños. Niños y Adolescentes del Eslodo de Jolisco.

Vll. En el desorrollo de los octuociones se gorontice que los niños, niños

o qdolescenles puedon gozor de privocidod que focilite su

comunicoción libre y espontóneo, osí como de osistencio profesionol
especiolizodo; y

Vlll. Los niños, niños o odolescenÌes seon escuchodos en privodo,
siempre con respelo o sus derechos, sin lo presencio o intervençión de
quienes personifiquen o representen intereses Conlrorios o los suyos.

Poro efecto de lo dispuesto por lo frocción Vll, podrÓn outorizorse
entrevistos previos o lo oudiencio de escucho, quedondo el podre o
modre cusiodio o quien ejerzo lo guordo y custodio personol o
insliiucionol obligodo o dor cumplimienio o los requerimientos del
osistente designodo por lo o el Juez correspondlenle.

Artículo 573.- El régimen de visitos y convivencio constituye un derecho
de los niñqs, niños y odolescenles que iiene por objeto regulor y

orgonizor el confocto, estoncios y comunicociones entre ellos y sus

progenilores o odoptontes, fomiliores consonguíneos significolivos,
loles como qbuelos, obuelos, tíos, líos, primos o primos, cuondo los

podres no convivon entre sí o cuondo su convivencio hoyo cesodo,
corocierizodo por uno dislribución iguolilorio y rocionol del tiempo
ocordodo voluntoriomente entre ellos o en su clefeclo por decisión
judiciol.

Los niños, niños y qdolescenles tienen el derecho de visitos Y

convivencio por trotorse de un derecho outónomo ol de lo guordo y

custodio, osí como de potrio potestod, el derecho de visilos y
convivencio es superior o lo voluntod de lo persono o cuyo corgo se

encuentre lo guordo y custodio.

Los podres iienen el deber de visitor y convivir con sus hijos e hijos poro
que no se pierdon los vínculos ofectivos que nocen de lodo reloción
polerno filiol, osí como los porienles consonguíneos significotivos, loles
como qbuelos, obuelos, líqs, líos, primos o primos. Cuondo los niños,

niños y odolescenles se encuentren sujelos o lo tutelo o guordo y

cusiodio de olguno institución, éstos deberón vigilor dicho
convivencio.

El régimen de visitos Y convivencio sólo podró restringirse o
suspenderse medionte decloroción judiciol cuondo de conformidod
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con lo ley se defermine que ello es controrio ol principio del interés
super¡or de lo niñez.

Los podres y los personos que ejerzon lo guordo y custodio personol o
instilucionol deberón obstenerse de reolizor cuolquier octo que
promuevo en los niños, niños y odolescenles o moyores incopoces el
olvido, rechozo, rencor, odio, desprecio o lemor hocio lo persono con
quien tienen derecho de visitos y convivencio.

Artículo 575.- Lo o el Juez podró decretor en todo momento los

medidos necesorios poro solvoguordor los derechos de convivenciq
de los niñqs, niños y odolescenles, poro lol efecto estobleceró los

condiciones que permiton, de ser posible, lo subsistencio de los

vínculos ofectivos de lo reloción poterno filiol y con los fomiliqres
consqnguíneos significolivos del progenitor no cuslodio, loles como
qbuelos, qbuelos, líos, líos, primos o primos; poro lo cuol podrÓ
decretor los siguientes medidos de protección:

l. t...1 o lo Vl. t...1

t...1

Arlículo 577.- Cuondo lo convivencio de niños, niños y odolescentes
con determinodos personos voyo en detrimento de los preceptos
estoblecidos en esie copítulo, incluyéndose o quienes ejercen lo
poirio poiestod, lq o el Juez podró decretor lo cesoción de eso
convivencio o petición de cuolesquiero de los podres y en ousencio
de éstos, o petición de los oscendientes o de lo Procurodurío de
Prolección de Niños, Niños y Adolescenfes.

Sin emborgo, solvo que exislo delrimenlo demoslrodo, se goronlizorí
lo convivencio con fomiliores consonguíneos significotivos. o pesor de
que hoyo cesodo lo convivenciq con lo o el progenilor no cuslodio,
priorizondo el principio del interés superior de lo niñez.

Artículo 579 Bis. Se reconoce como un derecho de lqs niños, niños y
odolescenles el forlolecimienlo de sus lqzos ofeclivos con fomiliqres
consonguíneos significolivos de lo o el progenilor no cuslodio, corno
qbuetos, qbuelos, tíos, líos, primos y primos, goronlizondo su desqrrollo
integrol y emocionol.
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tNtCtATtVA DE LEY que reformo los orlículos 28 trocción Vlll, 57I frocciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573, 57 5, 577 , odicionondo el 579 bis del Código

Civil del EslodÕ de Jolìsco; I en su frocción XXll y I ó de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adoìescenles del Estodo de Jolisco

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformon los ortículos 8 en su frocción XXll y
l6 de lo ley de los Derechos de Niñqs, Niños y Adolescentes del Estqdo

de Jolisco, poro quedor como sigue:

Arlículo 8. t...1

l. t...1 o lo XXl. [...]

XXI¡. A los visitos y convivencio con sus podres Y fomiliqres
consonguíneos significolivos de lq niño, niño o odolescenle, lqles
como obuelqs, obuelos, líqs, líos, primos o primos, solvo en los cosos
específicos cuondo se restrinjo o limite por ouforidod judiciol, en los

términos de lo legisloción correspondiente;

XXlll.[...] o lo XXXI. [...]

Artículo 16. Es inierés superior el que niños, niños y odolescentes se

desorrollen en un ombiente fomilior sono, que fovorezco su desorrollo
integrol; osimismo, o montener relociones personoles con sus podres y
fomiliores consonguíneos significolivos de lo niñq, niño o qdolescenle,
toles como obuelos, qbuelos, líos,líos, primos o primos, solvo los cosos
previstos por los leyes correspondienles.

TRANSITORIO:

Ún¡CO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguienle de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE:
Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jol¡sco, trei de dos mil veinlicinco.

DIP. JOSÉ GUADA NROSTRO MARTINEZ.
PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISÏA

or mÉxlco EN Et coNGREso DEt EsrADo DE JAtlsco
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